
INFOR USARIO 
A: JUNTA DE ACCIONISTAS DE FARMAQUÍMICAS.A. 
Guayaquil Marzo 4 del 2020 
1.- He revisado el Balance Genera de la compañía FARMAQUÍMICA S.A. al 31 de Diciembre 
del 2019 y los correspondientes Estados de Resultados, cambio en el Patrimonio delas Sacios 
y Cambios en la Situación Financiera por el año teminado a esa fecha. Estos estados 
Financieros son de responsablidad de la Administación de la Compañía. Nuestra 
responsablldad consiste en emir un Informe sobre esos Estados Financieros en base a 
nuestra revisión 
2.- Nuestra rovisión fue efectuada mexiante pruebas de evidencia que respaldan las ciras y 

revelaciones en los estados financieros y mediante el uso de las atribuciones y cumplimientos 
de las obligaciones dispuestas en la Ley de Compañías. Como parte de nuestra 
responsabilidad, efectuamos pruebas de cumplimiento por parte de la compañía 
FARMAQUÍMICA S.A. ylo sus administradores con relación a, 

a- El cumpimiento por pare de los administradores de normas legales, estuarios y reglamentanas, as! como de las resoluciones dela Junta General de Drectono, 
b- Sita correspondencia, de los los de Actas de la Junta General y del Directorio, Libro de 

Talonao, Libro de Socios, comprobantes. y Libros de Contatilaad se lleran y conservan de 
úcontormidad cons disposiciones legales. 

e. Sila custoda y conservación de bienes de a compañía son adecuada. 
2 Que los estacos Financieros son contables, han sio elaberados de acuerdo a los prnciice de 

Contabildad Generalmente Aczptados y sugen delos registros contaes de la compañía. 
El Balance General y El Estado de Pérdidas y Ganancias, presentan de manera razonable a 
tuación financiera y el resultado de las operaciones dela Compañía FARMAQUÍMICA S.A. l 
31 de Diciembre del 2019 
3.- Los resultados de nuestras pruebas no revelaron situaciones que en nuestra opinión se 
consideren incumplimiento por parte de la compañía FARMAQUÍMICA S.A. con las 
disposiciones mencionadas en el párrato 2, por el año terminado al 31 del Diciembre de 2019. 
4.-No hubo limitaciones en la colaboración prestada por los administradores de la compañía en 
relación con nuestra revisión y otras pruebas efectuadas. 

  

.. Sobre la base de nuestra revisión y otras pruebas efectuadas no ha llegado a nuestro 
conocimiento ningún asunto respecto a los procedimientos de control intemo de la compañía, 
cumplímiento de presentación de garantias por parte de los administradores, omisión de 
asuntos en el orden del día de las Juntas Generales, Propuestas de renovación de los 
administradores y denuncias sobre la gestión de administradores que nos hicieren pensar que 
even serinformados ustedes. 

 


